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ZONA DE LEON 1.a CAPITAL 
Conde Guillén, núm. 15 

D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
León 1.a Capital. 
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudo
res que a continuación se expresan, 
por los conceptos, ejercicios e impor
tes que asimismo se detallan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Hacien
da la siguiente: 

"Providencia: En uso de las facul
tades que me confieren los arts. 95, 
100 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo 
del 20 por 100 y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Y por ser desconocido el paradero 
de los contribuyentes que después se 
relacionan, se les notifica la provi
dencia anterior por medio del pre

sente edicto que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesto al público en el Tablón 
de Anuncios de la Alcaldía de León, 
requiriéndoles para que conforme 
dispone el art ículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com
parezcan por sí o por medio de re
presentante, en el expediente ejecu
tivo que se les sigue y para que 
hagan efectivos los débitos que se 
consignan, con la advertencia de que, 
transcurrido el plazo de ocho días 
contados desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el men
cionado BOLETÍN, sin comparecer o 
sin abonar los descubiertos, serán de
clarados en rebeldía, practicándose 
todas las notificaciones que hayan de 
hacérseles mediante lectura de la 
providencia o acuerdo en la propia 
oficina recaudatoria. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer Recurso de Reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les ante la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia o reclamación económi
co administrativa en el de 15 días 
también hábiles, ante el Tribunal de 
dicha Jurisdicción, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. °—Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido Reglamen
to General de Recaudación. 

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes: 

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Aflo Importe 
pesetas 

López Pérez Isaac 
Vidal Martínez Jerónimo 
Alvarez González Bernardino 
Alvarez Llamas Salvador 
Arias Feijoo M.a Carmen 
Autoescar, S. A. 
Cainver.S. L . 
*^ misma 
Callejo García Pedro 
Umpos Gálvez José 
jarrera Garso Luis Antón 
J;1 mismo 
J^ttiercial Leonesa Suminis. 
^elemin Brugos Gómez, S. L , 
^etsa, S. A. 
^omercial del Sílice, S. L 
^ « z Galán Ignacio Albert 

J. Glez. Acevedo, 19 
Matasiete, 5 > 
Padre Isla, 5 
T. Antibióticos 
Armunia 
Padre Isla, 45 
V. Benavente, 6 
Idem 
Sampiro, 14 
Alfonso V, 1 
Caracas 
Idem 
Cra. Trobajo a Villa 
S. Quiñones, 34 
Ps. José Antonio, 5 
Gral. Sanjurjo, 5 
Avda. Roma. 26 

Licencia Fiscal 
Idem 
C. Beneficios 
T. Personal 
C. Beneficios 
Varios C. I I I 
T. Empresas 
Sociedades 
C, Beneficios 
T. Empresas 
R. P. Físicas 
Idem 
Sociedades 
Canon Minas 
Varios C. III 
T. Empresas 
C. Beneficios 

1973 
1975 
1976 
1975 
1975 
1978 
1974 
1978 
1976 
1974 
1979 
1979 
1977 

1979 
1974 
1976 

193 
4.423 

34.022 
4.212 
5.390 
6.000 

164 
224.443 

5.760 
164 

10.991 
10.991 
2.400 

600 
12.000 
4.636 
6.720 



Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año 

Elsi Peluquería Señoras 
Espina González José Man 
Espinosa García M.-Nieves 
Fernández Blanco Guillermo 
Fernández Bodega Bienvenido 
Fernández Rodríguez Felip 
Ferreras Glez. Santiago 
Frade Martínez Modesto 
Gangoso Radón Casimiro 
García Benavides Ramón 
García Montes Luis 
González Lustres Manuel 
González Menéndez José 
González Sabugo Luisa 
González Villafañe Ernest 
Guerra Puerto Evencio 
Guerrero Ordás Francisco 
Gutiérrez Alvarez J. Luis 
Jiménez Gabarri Diego 
Leonesa de Alimentación, S. L. 
López Bande Celso 
Otilia López Fdez. 
Llamazares Castro Evelio 
Maclas González Alvaro 
Maclas González Miguel 
Marcos Seco Angel 
Martín Arias Santiago 
E l mismo 
Médico Farmacéuti Leonesa 
Mora González Florentino 
Nava Lorenzna Celso 
Palanca Pérez Casimiro 
Pardo Fdez. Salvador 
E l mismo 
Pérez Olivera Isabel 
Prieto Herrera Lucio 
Prieto Marban Agustín 
Ramos Blanco Fidel 
Reviriego González Aquil. 
Rimada Tejo América 
Robles Robles Luis 
Rupérez Vera José Luis 
Sánchez García José Maree 
Suárez Díaz Luis Sabino 
Turrado López José Luis 

San Mamés, 11 
Sierra Pambley, 10 
C. Nueva, 3 
C. Circunvalac, 1 
A. Falencia, 5 
José Antonio, 22 
Doña Urraca, 7 
18 Julio, 3 
Santa Clara, 6 
San Agustín 
Villafranca, 7 
Ordoño II 
Renueva, 38 
R. Sol, 24 
Av. Madrid, 46 
Pérez Galdós, 31 
San Rafael, 14 
Santa Clara, 4 
Chavolas Tras H 
Cr. Asturias 
Sto T. Mogr., 41 
Huergas, 3 
Felipe II, 8 
Fernando Merino, 4 
Idem 
Arco Animas, 1 
Ramiro II, 10 
Idem 
Independencia, 1 
Braña Caballo. 3 
José M.a Fdez., 3 
Avda. Madrid, 40 
Hermosilla, 13 
Hermosilla, 13 
Brianda, Oliv. 7 
O. Panduro, 1 
R. Arginta, 10 
Sanjurjo/J 
Padre Isla, 1 
Fdez. Ladreda, 34 
P. Ponce León, 10 
Colegio Médicos 
A. Torbado, 6 
S. Quiñones,l2 
A. Torbado, 6 

T. Empresas 
C. Beneficios 
T. Empresas 
C. Beneficios 
T. Personal 
R. P. Físicas 
Varios C. III 
T. Empresas 
C. Beneficios 
T. Empresas 
C. Beneficios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varios C. III 
C. Beneficios 
Idem 
Transmisiones 
T. Empresas 
C. Beneficios 
T. Empresas 
Daños Carretera 
C. Beneficios 
Idem 
Lujo 
Varios C. III 
Idem 
Sociedades 
C. Beneficios 
Compra 
T. Empresas 
Idem 
Idem 
C. Beneficios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T. Personal 
C. Beneficios 
Idem 
Idem 

1976 
1976 
1976 
1976 
1974 
1979 
1978 
1978 
1976 
1978 
1978 
1978 
1976 
1976 
1978 
1978 
1975 
1976 
1978 
1974 
1976 
1976 
1977 
1976 
1976 
1978 
1979 
1979 
1978 
1978 
1979 
1978 
1978 
1978 
1978 
1978 
1975 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

Iniporte 
_Peseta^ 

6.8O4 
32.520 

4.138 
4.978 
5.717 

205 
3.000 
I. 200 
2.640 

164 
5.520 

22.620 
1.649 

18.120 
9.815 
6.000 

26,784 
15.240 
1.528 
6.215 

960 
6.804 
7.560 

16.800 
16.800 

337 
30.000 
30.000 

102.538 
I I . 400 
22.022 

305 
5.40O 
5.400 

600 
10.502 
12.300 
21.905 
15.502 
6.240 
6.900 

15.763 
20.400 
9.312 

20.400 

Y a ios efectos señalados, expido el presente edicto en León a veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta 
y nueve—El Recaudador, Ramiro Benito Rubio—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio Villán Cantero. 3931 

MFEEiüi HlDROEMl DEL DDE10 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño —bie
nes rústicos—, en los términos muni
cipales siguientes: 

L a Remolina, el día 26 de septiem
bre de 1979, a las nueve horas de la 
mañana. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se da rá posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolid,13 de septiembre de 1979. 
E l Ingeniero Director (ilegible). 4056 

iidai del Mini 
le IndDStrio y Eneróla de ledn 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.156. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Angel Salán Paniagua 
y D. Pausilipo Martínez Ramos, con 
domicilio en la calle Isla Lobo, s/n..de 
Valencia de Don Juan, por la que se 
solicita autorización para el establecí' 
miento de una línea eléctrica y .uD 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 261// 



1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
¿on lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i -
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Angel Salán Pania-
gua y D. Paulipo Mart ínez Ramos, la 
instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: Una acometida aérea trifá
sica de un solo circuito a 16,5 kV., 
para alimentar un centro de trans
formación de tipo intemperie, sobre 
dos apoyos de hormigón con aislado
res CA-16, en cadena de dos elemen
tos y transformador trifásico de 
50 kVA., tensiones 20 kV/398-230 V., 
que se instalará en la finca de los 
peticionarios sita entre la carretera 
de Valencia a Villafer y el río Esla, 
en el término de Villaornate (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimento de los t rámi tes 
que se señalan en el capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 1.° de septiembre de 1979 — 
El Delegado Provincial, Miguel Ca 
sanueva Viedma. 
3993 Núm. 1700.—1.160 ptas 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-24.084. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Junta Vecinal de 
Vegaquemada. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Vegaquemada, proxi-
ínidades del r ío Porma. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un Po-
Hdeportivo. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 13,2 kV., 20 kV., con conduc
t a de al-ac. de 54,6 mm.2 (LA-56), 
aisladores de vidrio ESA núm. 1507, 
en cadena de dos elementos y apoyos 
de hormigón armado con entronque 
eri la línea de Iberduero, S. A., con 
una longitud de 15 metros hasta un 
centro de transformación de tipo in
temperie sobre dos apoyos de hormi
gón armado con transformador trifá
sico de 50 kVA., tensiones 13,2/400-
^30 V., que se instalará en el Polide-
Portivo, ubicado en la margen dere

cha del río Porma junto a la carre
tera a Sotillos en el t é rmino de Vega-
quemada (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 637.926 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 1.° de septiembre de 1979.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
3992 Núm. 1699. -1.140 ptas. 

Mmü de U n i l a ii L IÉ 
J U N T A D E S U B A S T A S 

El limo. Sr. Delegado de Hacien
da, Presidente de la Junta de Subas
tas de esta Delegación de Hacienda, 
ha dispuesto: Que el día once de oc
tubre del presente año, a las once 
horas, en la Sala de Subastas de esta 
Delegación, se proceda a la venta en 
pública subasta de los géneros que a 
continuación se detallan, procedentes 
de comiso de contrabando, dación y 
abandono a favor de la Hacienda Pú
blica : 

Lote n.0 1.—Expte. 193/78 G. — Un 
automóvil marca Citroen SM (Mase-
ratt i) . matr ícula 40-41XT75, número 
bastidor SBOOSB0484, valorado en 
250.000 pesetas. Depositado en el Ga
raje Guzmán, sito en calle Roa de la 
Vega, 22, de esta ciudad. 

Lote n.0 2.—Expte. 99/78 G. — Un 
automóvil marca Peugeot 304, mat r í 
cula 2569QN95, número de bastidor 
3422166, valorado en 150.000 pesetas. 
Depositado en el Garaje Guzmán. 

Lote n.0 3.—Expte. 16/79 L. — Un 
automóvil marca Fiat 132, matr ícula 
GE-65014 (Suiza), número bastidor 
132-A20416094, valorado en 130.000 pe
setas. Depositado en el Garaje Beli, 
sito en Montearenas - Ponferrada 
(León). 

Lote n." 4.—Expte. 16/76 G. — Un 
automóvil marca Opel Comodore, ma
trícula 1026-QZ-91, número bastidor 
24HA16140276 (t), valorado en 60.000 
pesetas. Depositado en el Garaje Guz
mán. 

Lote n.0 5.—Expte. 14/79 L. — Un 
automóvil marca Renault-16, ma t r í cu 
la 8797SP75, número de bastidor 
24HA14110679 (t), valorado en 60.000 
pesetas. Depositado en Candanedo de 
Fenar (León), local propiedad de don 
Baltasar López Cabero. 

Lote n.0 6.—Expte. 7/79 G. — Un 
automóvil marca Opel Record, m a t r í 
cula AC-CA-296, número de bastidor 

I • 

175084099, valorado en 50.000 pesetas. 
Depositado en el Garaje Beli. 

Lote n.0 7.—Expte. 20/79 L. — Un 
automóvil marca Peugeot-204, mat r í 
cula 301BZB75, número de bastidor 
9040650, valorado en 40.000 pesetas. 
Depositado en el Garaje Beli. 

Lote n.0 8.—Expte. 17/79 L . — Un 
automóvil marca Opel Manta, mat r í 
cula 1993SH, número de bastidor 
589568990, valorado en 40.000 pesetas. 
Depositado en el Garaje Beli. 

Lote n.0 9.—Expte. 31/79 G. — Un, 
automóvil marca Fiat 850 Furgón, ma
trícula TI119508, número de bastidor 
200 B1221126, valorado en 35.000 pe
setas. Depositado en el Garaje Guz
mán de esta ciudad. 

Lote n.0 10.—Expte. 13/79 L . — Un 
automóvil marca Ford 12 M, número 
bastidor 12G-GB12GJ65-440, valorado 
en 35.000 pesetas. Depositado en el 
Garaje Guzmán. 

Lote n.0 11.—Expte. 19/79 G. — Un 
automóvil marca Opel Cadette, ma
trícula BE-230896, número bastidor 
B341078758, valorado en 30.000 pese
tas. Depositado en el Garaje Beli. 

Lote n.0 12.—Expte. 9/79 L . — Un 
automóvil marca Renault 16, mat r í 
cula 628JL68, número de bastidor 
634561, valorado en 30.000 pesetas. De
positado en el Garaje Beli. 

Lote n.0 13.—Expte. 18/79 L.—Un 
automóvil m a r c a Opel, matr ícula 
DO-DE968, número de bastidor 24HA 
1810081979 (t), valorado en 26.000 pe
setas. Depositado en el Gáraje Beli. 

Lote n." 14—Expte. 15/79 L . — Un 
automóvil marca Fiat-124, matr ícula 
GC-52206 (Gran Canaria), número 
bastidor 124A-0424290, valorado en 
25.100 pesetas. Depositado en. el Ga
raje Guzmán. 

Lote n.0 15.—Expte. 209/78 G.—Un 
automóvil marca Peugeot 101, mat r í 
cula 902CCT75. número de bastidor 
101A-015619820, valorado en 25.100 pe
setas. Depositado en Chapistería Her
manos Fernández, Polígono Industrial 
de Villacedré (León). 
. Lote n.0 16.—Expte. 151/79 G.—Un 
automóvil marca Peugeot 204, mat r í 
cula 829BCN75, número de bastidor 
8955752, valorado en 25.100 pesetas. 
Depositado en el Garaje Guzmán. 

Lote n " 17.—Expte. 11/79 L.—Un 
automóvil marca Simca, matr ícula 
3575US75, número bastidor DB2023167. 
valorado en 25.100 pesetas. Deposita
do en Ponferrada (León) Cuatrovien-
tos, c/ Doloras, s/n., locaL propiedad 
de doña Amabilia Fernández Abella. 

Lote n.0 18—Expte. 3/79 L . —Una 
motocicleta marca Yamaha, tipo RD 
350, matr ícula 10470, (Bélgica), núme
ro bastidor 351-601452, valorado en 
15.000 pesetas. Depositada en el Ga
raje Guzmán. 

Lote n.0 19.—Expte. 11/79 L.—900 
kilogramos aprox. de restos de des
guace, procedentes de un automóvil 
marca Ford Capri, valorados en 9.000 
pesetas. Depositados en el Garaje 
Beli, de Ponferrada. 



Lote n.0 20.—Expte. 8/79 L.—800 k i 
logramos aprox. dé resto de desgua
ce procedentes de un automóvil mar
ca Fiat, valorados en 9.000 pesetas. De
positados en el Garaje Beli. 

Lote n.0 21.—Expte. 10/79 L.—1.300 
kilogramos aprox. de restos de des
guace, procedentes de un automóvil 
marca Renault, valorados en 7.000 pe
setas. Depositados en el Garaje Beli, 
de Ponferrada. 

Lote n.0 22.—Expte. 19/79 L.—1.100 
kilogramos aprox. de restos de des
guace, procedentes de un automóvil 
marca Audi-60, valorados en 6.000 pe
setas. Depositados en el Garaje Beli, 
de Ponferrada. 

Lote n.0 23.—Expte. 150/78 G.—700 
kilogramos aprox. de restos de des
guace procedentes de un automóvil 
marca Fiat-15, valorados en 5.000 pe
setas. Depositados en el Garaje Beli, 
de Ponferrada. / 

OBSERVACIONES —Caso de que
dar desiertos los lotes números 14, 15, 
16 y 17, se celebrará respecto de ellos 
otra nueva subasta a continuación del 
último lote, sirviendo como precio de 
tasación las cantidades de 8.000, 8.000, 
7.000 y 5.000 pesetas respectivamente, 
como desecho para desguace, y si, no 
obstante esta nueva subasta, queda
sen desiertos, se celebrará respecto 
de ellos otra nueva a continuación sir
viendo como precio de tasación para 
cada uno de ellos la cantidad que 
ofrezca el primer postor a juicio de 
la Junta y a partir de ella se conti
nuará por pujas a la llana hasta su 
adjudicación. 

Esta anterior norma será igualmen
te aplicable para los lotes números 
19 al 23, ambos inclusive, es decir, 
que si no fueran adjudicados en pr i 
mera licitación, se celebrará otra 
nueva, sirviendo como precio de ta 
sación la cantidad que ofrezca el pr i 
mer postor a juicio de la Junta, pro-
cediéndose a continuación hasta su 
adjudicación. 

Con arreglo a lo que dispone la Or
den del Ministerio de Hacienda de 
19-10-70, los vehículos automóviles, 
con excepción de las motocicletas que 
hayan de subastarse por cualquier 
causa y cuyo valor de tasación a efec
tos de subasta sea inferior a 25.000 
pesetas, no podrán obtener el certi
ficado para su matriculación y serán 
vendidos como desecho para desgua
ce; también dispone la citada Orden 
que el motor, bastidor y partes esen
ciales procedentes de la recuperación 
de vehículos extranjeros subastados 
como desecho para desguace no po
drán ser utilizados en la reparación 
de vehículos n i incorporarse a otros 
ya matriculados. 

Ninguno de los lotes de esta su
basta constituye expedición comer
cial. 

La subasta se celebrará por pujas 
a la llana, no admitiéndose las que 
inicialmente no cubran la tasación. 
No se admitirán ' pujas inferiores a 

1.000 pesetas para los lotes números 
1 al 18 ambos inclusive, n i inferio
res a 300 pesetas para el resto. 

De los restos como desecho para 
desguace no se facilitará certificado 
para su matriculación, debiendo ser 
necesariamente desguazados, atenién
dose a lo que se dispone en el capí
tulo de observaciones del presente 
anuncio. 

La adjudicación se efectuará al me
jor postor, quien depositará en el acto 
por lo menos el 20 por 100 del pre
cio del remate, siendo dicha adjudi
cación con carácter provisional, que 
se convertirá en definitiva cuando el 
adjudicatario realice el pago total del 
importe del lote, lo que deberá efec
tuar dentro del improrrogable plazo 
de los tres días hábiles siguientes al 
de la adjudicación, y de no efectuar
lo en el plazo indicado quedará sin 
efecto la misma por lo que al vehícu
lo se refiere, con pérdida del importe 
abonado en concepto de depósito en 
el acto de la subasta, depósito que 
será ingresado en el Tesoro. 

E l despacho de los vehículos adju
dicados no se dará comienzo hasta el 
día siguiente hábil de celebrada la 
subasta. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los impuestos correspondientes, los 
gastos de troquelado de los números 
de bastidor que se hayan realizado, 
los gastos de publicación del presen
te anuncio, voz pública y los de re
tirada de los vehículos. 

Los automóviles podrán ser exami
nados los días 8, 9 y 10 de octubre, 
en horas hábiles y en los locales don
de se .encuentran depositados, que
dando prohibida cualquier manipula 
ción en los mismos. 

León, 12 de setiembre de 1979.—El 
Secretario (ilegible)—V.0 B.0: El Pre
sidente, Luis" Rodríguez. 
4041 Núm. 1718.-4.920 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Benavides de Orhigo 
Pongo en conocimiento del público 

en general, que sé saca a pública su
basta el Coto denominado «Capejo>, 
que comprende los términos de las 
Juntas Vecinales de Vega de Antoñán, 
Quiníaniiia del Valle, Benavides y 
Gualtares de Orbigo, bajo el precio 
como mínimo de 1.565.000 pesetas por 
cinco años, sujeto al pliego de condi
ciones aprobado por este Ayuntamien 
to, y a la suba, y será adjudicado al 
roejor postor. 

Se admiten los pliegos de licitación 
por espacio de ocho días naturales 
contados desde ei siguiente de la pu 
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y se presenta 
rán en la Secretaria de este Ayunta
miento y horas de oficina; en dicho 
pliego se hará constar el precio de su

basta, que se pretende dar, y el recibo 
de haber puesto ia fianza del 5 0/ ^ 
el importe de 1.565.000 pesetas, que e* 
el de 77.250 pesetas. 

Los pliegos se abrirán el día si
guiente de haber cumplido los ochó 
días naturales en la Sala de Sesiones 
de este Ayuntamiento, y será adjudi
cado al mejor postor. Hora de las 13. 

Benavides, 10 de septiembre V 
1979—El Alcalde, (ilegible). 
4015 Núm. 1707—660 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Se halla expuesto al públicc por 
espacio de quince días hábiles en esta 
Secretaría con el fin de ser examinado 
por quien lo estimare oportuno, expe
diente número 2/1979 de habilitación 
de créditos con el superávit del ejerci
cio de 1978 y en ei actual presupuesto 
ordinario prorrogado de 1979. 

Carrocera, a 10 de septiembre de 
1979.—Ei Alcalde, Marcial Gutiérrez 
Escapa. 4029 

Ayuntamiento de 
• Cimanes del Tejar 

Aprobado por esta' Corporación mu
nicipal en sesión ordinaria celebrada 
el día cuatro de los corrientes, el ex
pediente núm. 1 de modificaciones de 
crédito a! presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al objeto 
de su examen y oír reclamaciones so
bre el mismo. 

Cimanes del Tejar, a 11 de septiem
bre de 1979.-E1 Alcalde, (ilegible). 

4045 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

D E L CANAL DE VILLADANGOS 
EXPOSICION AL PUBLICO DEL 

PADRON GENERAL 

Se pone en conocimiento de los 
partícipes de esta Comunidad que 
desde esta fecha y por espacio de 
quince días, se halla a disposición de 
los mismos en la Secretaría de esta 
Comunidad, para ser examinadas, las 
relaciones con los nombres, superficies 
y votos de cada partícipe del terreno 
regable en el año 1979. 

De los datos de cada pueblo de la 
zona regable, se envía una copia a 
cada Vocal, pudiendo en este tiempo 
informarse de ella en dicho Sr. Vocal. 

En este plazo y sobre dichas relaciO' 
nes, pueden formularse las reclama
ciones pertinentes. 

L a carencia de reclamaciones sobre 
dichos actos hace firmes los mismos 
para todos los efectos hasta el próximo 
padrón. 

Villadangos del Páramo, 3 de ser 
tiembre de 1979.-El Presidente del 
Sindicato, Francisco Fernández Juan-
4051 Núm. 1719 —540 ptas 


